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CONTRATO ABIERTO PARA EL “SUMINISTRO DE FORMULAS MAGISTRALES 2024” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR DR. LEOPOLDO 
SANTILLÁN ARREYGUE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL COAHUILA, EN ADELANTE EL “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA  IMPULSADORA DE CADENAS PRODUCTIVAS Y 
COMERCIALES, S. DE R.L.,  REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ELSA YOLANDA SILLER CEPEDA, EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
I.  “EL INSTITUTO”  DECLARA QUE:  
 
I.1 ES  UN ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO  DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, 
COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 

 
I.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO 

SEGUNDO, 86, 93, 139, 144 Y 155 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Y NUMERAL 8.1.11.1 DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO LO ACREDITO 
EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 94,989, LIBRO NUMERO 2,724, OTORGADA EL 13 DE FEBRERO DE 2020, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, TITULAR DE LA NOTARIA 24 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO 
ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO 
GONZALO M. ORTIZ BLANCO, EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO MEDIANTE OFICIO NUMERO 
ACDO.DN.HCT.050220/53.P.DG DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2020, QUE EMITE EL LICENCIADO JAVIER GUERRERO GARCÍA, 
SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, CON FUNDAMENTOS DEL ARTÍCULOS 263,264, FRACCIÓN IX Y XVII, Y 286 H, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5,58, FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; 2, FRACCIÓN IV, INCISO A), 31, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL., EL DOCTOR LEOPOLDO SANTILLÁN ARREYGUE, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA, ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA MISMA QUE CUENTA 
CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
1.3   DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.24.6, 5.3.15, 5.4.12 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA C. DRA. ELSA MARGARITA OLIVO 
VILLEGAS, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, CON R.F.C OIVE-750206-KHA, 
FACULTADA PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DE “EL CONTRATO” 
Y LAS MODIFICADAS POR ESTE CONVENIO MODIFICATORIO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN 
SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR 
PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR”, PARA LOS EFECTOS DE “EL 
CONTRATO” Y DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS ANTES SEÑALADOS. 

 
I.4     CON FECHA 27 DE MARZO DEL 2024 LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EMITIÓ EL FALLO DEL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 
FRACCIÓN I, 36, 36 BIS Y 37  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 51 DE 
SU REGLAMENTO. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 42062441 

CON FOLIO DE AUTORIZACIÓN 0000027938-2024, DE FECHA 04 DE ENERO DEL 2024, EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, DEL “INSTITUTO” ANEXO 1 (UNO).   

 
II. “EL PROVEEDOR”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN 

CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 193, DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL  LIC. 
ARMANDO J. PRADO DELGADO, NOTARIO PUBLICO NO. 11  DE LA CIUDAD DE SALTILLO COAHUILA, DENOMINADA 
IMPULSORA DE CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALES, S. DE R.L., CUYO OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS COMERCIO 

SE TESTA RFC DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
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EN GENERAL DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA FARMACEUTICA, YA SEA MEDICINAS, MATERIAL DE 
CURACIÓN, ORTOPEDIA. 

 
II.2 LA C. ELSA YOLANDA SILLER CEPEDA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 193, DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL  LIC. ARMANDO J. PRADO 
DELGADO, NOTARIO PUBLICO NO. 11  DE LA CIUDAD DE SALTILLO COAHUILA. Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI 
RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA.. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ICP-030919-7Q4. 
 
II.5 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTÁ AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN 

ESPECÍFICO LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE, ASÍ COMO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); LO QUE ACREDITA CON 
LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO 
POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO CON LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, SIN ADEUDO, EMITIDA POR EL INFONAVIT, LAS 
CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 
II.6 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN CALLE FRANCISCO 

I. MADERO NO. 1286 ZONZA CENTRO C.P. 25000 EN SALTILLO COAHUILA, TELÉFONO 844481-77-77, CORREO ELECTRÓNICO 
al.siller@fdelrosario.mx 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, PARA LO 

CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA CONTRATACIÓN DEL PARA EL “SUMINISTRO DE 
FORMULAS MAGISTRALES 2024”, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA CUAL SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN COMPRANET. 
 
ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO: 
 
ANEXO 1 (UNO)  “CERTIFICADO PREVIO DE DISPONIBILIDAD”  
ANEXO 2 (DOS)  “FORMATO DE FIANZA” 

ANEXO 3 (TRES)  “OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR” 

ANEXO 4 (CUATRO)  “ANEXO TÉCNICO” 
ANEXO 5 (CINCO)  “TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

ANEXO 6 (SEIS)  “PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR” 
ANEXO 7 (SIETE) “FALLO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” CONVIENE CON "EL PROVEEDOR” QUE EL MONTO MÍNIMO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES 
POR LA CANTIDAD DE $599,921.84 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS 84/100 M.N.). 
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ASÍ MISMO,  QUE EL MONTO MÁXIMO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,499,804.60 
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 60/100 M.N.). 
 
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN MONEDA NACIONAL SE SEÑALAN EN EL ANEXO 6 (SEIS) 
“PROPUESTA ECONÓMICA” DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA LA 
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA 
CONTRATACIÓN PARA EL “SUMINISTRO DE FORMULAS MAGISTRALES 2024” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS 
PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO. PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A MES VENCIDO (OTRA TEMPORALIDAD O CALENDARIO ESTABLECIDO) O PORCENTAJE DE AVANCE (PAGOS 
PROGRESIVOS), CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE CONTRATO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A 
“EL INSTITUTO”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF).  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN 

DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA 

MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO 

EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS FACTURADOS.  

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O A QUIEN ÉSTE DESIGNE 
POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDAS Y SEA ACEPTADA. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS 
ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO  
CARRANZA N° 2809, COLONIA LA SALLE C.P.  25280, SALTILLO, COAHUILA. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR 
DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIAFF, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE 
UNA CUENTA BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL 
DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA 
EFECTOS DEL PAGO.  
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL COAHUILA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE CONTRATOS 

 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
LA-50-GYR-050GYR026-N-36-2024 

NUMERO DE CONTRATO COMPRANET 
050GYR026N03624-001-00  
CÓDIGO DE COMPRANET 

C-2024-00033411 
NO. IMSS ABT-N-24-05-0305-0045 

 

 

PÁGINA 4 DE 11 
“ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO FUE ELABORADO DE CONFORMIDAD CON LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE SE SEÑALA”. 

EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “EL 
INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) Y ANEXO 5 (CINCO) LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE  DEL PRESENTE 
CONTRATO.  
 
LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN LOS ANEXOS ANTES MENCIONADOS. 
 
SEXTA. VIGENCIA. “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 27 DE MARZO  AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O 
LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL 
PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ 
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO 
DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO DEL PROVEEDOR. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL 
PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA 
DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL 

SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO 

CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.  

 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN 
PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR AL “EL INSTITUTO”, LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 
 
GARANTÍA DE LOS BIENES. - PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; Y 
166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA LA 
CUAL PODRÁ SER, INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE 
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CONTRATO; O PODRÁ SER DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE HARÁ EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA 
AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA,  DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL 
INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, 
ANEXO 2 (DOS).  
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE PODRÁ 
REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
CUANDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR EL “MODELO DE 
PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO”, APROBADO EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO”  
PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN AL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, 
DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE 
“EL INSTITUTO”  RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE 
OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL 
MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE 
OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL INSTITUTO” 
PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y 
DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO 
QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA CONVENCIONAL SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO”  O A TERCEROS 
CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 

a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
C) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN 
EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
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“EL INSTITUTO” DESIGNA, MEDIANTE OFICIO NO. 050327612000/CAOA-006/2024 DE FECHA 04 DE ENERO DEL 2024, COMO 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A LA C. DRA. ELSA MARGARITA OLIVO VILLEGAS, TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO 3 (TRES). 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL 
CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS 
ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE 
SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN 
PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA 
PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN 
PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA 
NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL 
PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS 
CUALES SE CALCULARÁN POR EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE INTEGRAN EL ANEXO 5 
(CINCO) DEL PRESENTE CONTRATO, SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS, PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. 
LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU 
COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL 
ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA 
DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL IVA. 
 
LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE 
“EL INSTITUTO”, POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y POSTERIOR AL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 5 (CINCO) “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”, PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS 
SERVICIOS NO PRESTADOS, HASTA LLEGAR A UN 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO,  DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.  
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO EL CÁLCULO 
DE LA PENA CONVENCIONAL, DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL COAHUILA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE CONTRATOS 

 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
LA-50-GYR-050GYR026-N-36-2024 

NUMERO DE CONTRATO COMPRANET 
050GYR026N03624-001-00  
CÓDIGO DE COMPRANET 

C-2024-00033411 
NO. IMSS ABT-N-24-05-0305-0045 

 

 

PÁGINA 7 DE 11 
“ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO FUE ELABORADO DE CONFORMIDAD CON LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE SE SEÑALA”. 

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN 
COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE 
EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS 
SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE 
APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS 
REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” 
CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
 “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN LOS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS 
TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN 
CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO” 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE ““EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES 
MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO”  DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE 
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE SU 
PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 
O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA ENTREGA DE LOS BIENES, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS BIENES QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE ENTREGADOS, 
ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITA MIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ CONTINUAR 
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI LA “EL INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS 
SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, 
CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
LA “EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR 
CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE 
DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL 
INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO”  DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A “EL 
PROVEEDOR”, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE 
QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE 
CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
“EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO Y HACER 
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO: 
 

a) LA CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

b) SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO 
AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 

c) SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

d) SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
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e) SI NO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

f) SI NO PROPORCIONA A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON MOTIVO DE 
LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN. 

g) SOLO PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS. SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 
CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”. 

h) SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU 
PATRIMONIO. 

i) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

j) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE 
CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO;  

k) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO”  EN LOS TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

l) SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA 
PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

m) CUANDO “EL PROVEEDOR” Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
n) EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL 

PRESENTE CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA “LAASSP” Y SU REGLAMENTO. 
 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” 
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA 
FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS 
PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE 
RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO”  PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO”  DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS 
ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES.  
 DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA 
SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES 
PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE 
PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
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SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN ENTREGADO 
PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE 
INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO”  RESPECTO DE 
CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER 
RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O 
CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO”  RECIBA UNA 
DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O 
SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ 
LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, 
FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU 
REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE 
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS 
DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL 
MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO 
PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL 
O FUTURO. 
 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS 
SUS PARTES, POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EL DÍA 11 DE ABRIL DEL 2024. 
 
POR LO ANTERIOR EXPUESTO, “EL INSTITUTO”  Y “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS 
CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN: 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
 

DR. LEOPOLDO SANTILLAN ARREYGUE 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL COAHUILA 

 
 
 

SAAL-611112-SM9 

 
 
 
 

DRA. ELSA  MARGARITA OLIVO VILLEGAS 
“ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO” 

 

 

 

 

 

 

 

TITULAR DE  LA COORDINACIÓN DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD 

 

 

 

 

 

 

OIVE-750206-KHA 

 

“EL PROVEEDOR” 
 
 
 

 
C.  ELSA YOLANDA SILLER CEPEDA    

REPRESENTANTE LEGAL 
IMPULSADORA DE CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALES, 

S. DE R.L. 

 
ICP-030919-7Q4 

  
 

SE TESTA RFC DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO 

ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
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9w0BAQsFAAOCAgEAY7vS4i0uRpBo77wFOtrN47+43LLH7kkIe3SkmarnBRlmfJjxty4qM3q/moztzKFD7MUSvq+ncCMmGZ0JslANWIpSVDkt8DRzOPBRjx88ptgrU5y06/Z2Rlh5LPg9Yx15OZuaDCfW1uYOg4OA

W8RG9hVQW82+/2ExFHe2VLusqhO7LiKu8LVgxMHAIFqUn+qdV3TzVRY36KKhSXsqH36vKG9f30bywbUNG0G87eCsGPqIq4+22BrCDW4cbvKlFOuNdJY5VRxmSObA1/I5wnjOH1+xLSr7kJX2n+edkFVQZ9WslR3j

P+JMnvFysjzW//5am9OQ8km3ApuX43YmdipjZ5yDdOZu8l8Wi61zFt7pjha5+SheSR2kEyKQD5dMVlSQHoCjVS/Q31mcp03fx77xQbGv7xouDZE0wI2tvkQFro0B5bfYnEKXbV5BKKarPqkWVe3DvdzZQECsLxme

b8udiUiKsrOlsE5DJyenjSpIuiDQxsKy+ncJ8eTE/oEmh2HE6n7hpbNlgDe8MprsDUbSkvv/zHSze0rAKsRmCdtODm2pgHRHUnK1l2ZKHbTS6LMynQc6FczJP7ee9RWMnNY6aIUdlk/aXHCOluf2+Ehp/cJwMvtB

W9M9u88m1/cjQeSOPaDm/BkvsNTOzbUT8ItI9fADCMiODNYUIfrvYNLroEY=

Firma:

xv5QcAIA2zLjkQxBYSelX9wegj0XLgGexOgOcyuBHMtnVwyu/bzqz7JVSnN/nZdg2q/UhjGf5jHHZl3M+kqJGIDJHZOLzLRNmArRAwmZQ/jaZudFkBFQ6d0BDVK2U79VxWR40aP8Qaxpe7Hu7NyVnv9K9NKJqre6

w0tRnuSWRjgWkghghQWr/S75rdMY3Fg/gVvoWQxTJtfZzWz7EaUGjydZwJhlopvcSq7IYQ/oqCIkqzgUO+stQw7xSORLPxbWJAauynR/TgYldrzJ1Gg2/wImkwv9522OGKcA/YNpRrTF+31N1T1iQqXQZhOvah2Q

UqbQb26S5pPDUiGUFjfeKw==

 

Firmante: ELSA MARGARITA OLIVO VILLEGAS Número de Serie: 3030303031303030303030353132343536343931

RFC: OIVE750206KHA Fecha de Firma: 18/04/2024 14:20

Certificado:

-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI0NTY0OTEwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UE

CgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UE CwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRl Y25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQ

GA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQ Q0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBM

GA1UELRMM U0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5J U1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09O VFJJQlVZRU5URTAeF

w0yMjA0MTMxODI1NTZaFw0yNjA0MTMxODI2MzZaMIHrMSYw JAYDVQQDEx1FTFNBIE1BUkdBUklUQSBPTElWTyBWSUxMRUdBUzEmMCQGA1UEKRMd RUxTQSBNQVJHQVJJVEEgT0xJVk8gVklMTEVHQVMxJjAkB

gNVBAoTHUVMU0EgTUFS R0FSSVRBIE9MSVZPIFZJTExFR0FTMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJ ARYgZGVzcGFjaG9jb250YWJsZW94eG9AaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9J VkU3NTA

yMDZLSEExGzAZBgNVBAUTEk9JVkU3NTAyMDZNQ0xMTEwwNTCCASIwDQYJ KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIboB1vpOwfxLx68QxaQpPLV/gRCdJlA v6YqJ2sWODyThAvA1BJO9482PxqKEakFZCH

CKuL7yVZV5fmuZNSZTKyGhhIfwe4R tdXjNirdqG+fX/LWifExP9fafvRdWmUQzxqvw+2MCI6hGUqDtMLg06EOmbjQcc3O 8vIBEsPFDSFo3kmBiFK+4X6MqDX6hzG/jyMnPnXrDqL1B1D+lVZuHkMCEZt56kS

y RBg9RLtNreB+zBzoY1zjOLu+5vSm9k8Ulid3Xqc4ExZLxC+hGt4UwUSU9t3dCJ7r Orr9uynJ4Btfa/mGSVcyttHvMF+Onnt+YR3qN11qd7zA8XiehjkpwrECAwEAAaNP ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALB

gNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWg MB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC AgEAic00l9vVXPzlI9edgWHUwf+aQl4WGZjO4W3Nws9XEC3ERKxTw

kXT/CWpi3PM ZIonydv/VX+cui48re4FTm7ZCKBxZs5nTrSW3i58BA9kXAmHJuDU+OA1lQQA833m 2KLRvd6TGcUz0kzHQDYDJ/Hpq0StqA8vpLZli/Ph75O+lV657cYZ53OkvZa6QWHU bhtfPP1+P2iiz/V

14pXSsvjptyYP88nkPHAnZx89B1j6NXITGn8ElN2Tob1ahuev P9Ac1GlgMERrkYG6PtmLbdnLsai7AGwDGXYE+vU0U3jVdeHFBmqyuvrS0B/8FDc4 HPboiK/XC0BcPPsdWJTH8dqKZyqNl1OO1a4btxVBGxT

aYi7cHA4DUh1pj3KIEqxj adZlz+TRZUBtzSDuUvp4GG5aTbPgxRV05GwASCIZrOPGzzDrFt/L7EZHaE8J+hk7 dU/PxzfYxZvn7VF2/LY9LRCIzdGhzDR8H/VhQWQScV3MhHZQq487YrJC5/2DJep8 gh0kZ

1AyCBdLJRxTloeCCaFevHCgFAK6WfFVrAUufwsKmWK37Wjv+yZi8cVd/zSX thvuXuFUvLEkEl0TP4K6IUAJqdyRSKoCTfs4Sa6sFJrOW5mgs/rInwL6+TiWU+/Y 4iE2MN1TeRS0zNbP4ddfVj3SP1p53uT+g

GlmZjeRunpcLE4= -----END CERTIFICATE-----

Firma:

SE TESTA RFC DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO 

ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



Contrato: 050GYR026N03624-001-00

LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlLMHdZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUt4RENDQ3NBQ0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTUlJQkt3WUpLb1pJDQpodmNOQVFjQm9JSUJIQVNDQVJnMU5tWm1OelF3TWpB

Mk1HTmpOalZpWm1WbU1UY3lZek5pTW1Ka05USmtZV1V6DQpOREppWkRRMll6YzBOak15TVRrME5UTXdaRFJpWm1JMU16QmlNVGhrTUdFME1UWTNPVGxtTXpaaE1USTNNbVptDQpOamt6TVdGbE56QmpNekprWm1J

Mk16aGlaR1ZqT0RNeFpUaG1NVFJoTldRNU1tWXpOemN6TVdZeVlUQXdaR1ZtDQpNekl5WlRKaFkyRXlNbU0zWVRsaU56YzFObVpqWkRrME1UYzNZV1ZqWm1VelpUSXpaakk0Tm1NMk56Sm1aR0ZrDQpaVFF4TnpZ

M1pqaGpZamszTVdNd05UTTNNak5oT0dRd1pqQmhPV0V3TldOaVl6RmtOVEZsWW1SbU9UQmlaRGhtDQpNR1prWVdSak16QTNOek5qWXpReE1HSXhOMkkyWkRFeE5XRm1NMkpsWmpaak5HUmhPV1F6WldNeE9XWmxa

VGczDQpPV0k1T1dVd29JSUdVekNDQms4d2dnUTNvQU1DQVFJQ0ZEQXdNREF4TURBd01EQXdOVEV5TkRVMk5Ea3hNQTBHDQpDU3FHU0liM0RRRUJDd1VBTUlJQmhERWdNQjRHQTFVRUF3d1hRVlZVVDFKSlJFRkVJ

RU5GVWxSSlJrbERRVVJQDQpVa0V4TGpBc0JnTlZCQW9NSlZORlVsWkpRMGxQSUVSRklFRkVUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUZSU1NVSlZWRUZTDQpTVUV4R2pBWUJnTlZCQXNNRVZOQlZDMUpSVk1nUVhWMGFHOXlh

WFI1TVNvd0tBWUpLb1pJaHZjTkFRa0JGaHRqDQpiMjUwWVdOMGJ5NTBaV051YVdOdlFITmhkQzVuYjJJdWJYZ3hKakFrQmdOVkJBa01IVUZXTGlCSVNVUkJURWRQDQpJRGMzTENCRFQwd3VJRWRWUlZKU1JWSlBN

UTR3REFZRFZRUVJEQVV3TmpNd01ERUxNQWtHQTFVRUJoTUNUVmd4DQpHVEFYQmdOVkJBZ01FRU5KVlVSQlJDQkVSU0JOUlZoSlEwOHhFekFSQmdOVkJBY01Da05WUVZWSVZFVk5UME14DQpGVEFUQmdOVkJDMFRE

Rk5CVkRrM01EY3dNVTVPTXpGY01Gb0dDU3FHU0liM0RRRUpBaE5OY21WemNHOXVjMkZpDQpiR1U2SUVGRVRVbE9TVk5VVWtGRFNVOU9JRU5GVGxSU1FVd2dSRVVnVTBWU1ZrbERTVTlUSUZSU1NVSlZWRUZTDQpT

VTlUSUVGTUlFTlBUbFJTU1VKVldVVk9WRVV3SGhjTk1qSXdOREV6TVRneU5UVTJXaGNOTWpZd05ERXpNVGd5DQpOak0yV2pDQjZ6RW1NQ1FHQTFVRUF4TWRSVXhUUVNCTlFWSkhRVkpKVkVFZ1QweEpWazhnVmts

TVRFVkhRVk14DQpKakFrQmdOVkJDa1RIVVZNVTBFZ1RVRlNSMEZTU1ZSQklFOU1TVlpQSUZaSlRFeEZSMEZUTVNZd0pBWURWUVFLDQpFeDFGVEZOQklFMUJVa2RCVWtsVVFTQlBURWxXVHlCV1NVeE1SVWRCVXpF

TE1Ba0dBMVVFQmhNQ1RWZ3hMekF0DQpCZ2txaGtpRzl3MEJDUUVXSUdSbGMzQmhZMmh2WTI5dWRHRmliR1Z2ZUhodlFHaHZkRzFoYVd3dVkyOXRNUll3DQpGQVlEVlFRdEV3MVBTVlpGTnpVd01qQTJTMGhCTVJz

d0dRWURWUVFGRXhKUFNWWkZOelV3TWpBMlRVTk1URXhNDQpNRFV3Z2dFaU1BMEdDU3FHU0liM0RRRUJBUVVBQTRJQkR3QXdnZ0VLQW9JQkFRQ0c2QWRiNlRzSDhTOGV2RU1XDQprS1R5MWY0RVFuU1pRTCttS2lk

ckZqZzhrNFFMd05RU1R2ZVBOajhhaWhHcEJXUWh3aXJpKzhsV1ZlWDVybVRVDQptVXlzaG9ZU0g4SHVFYlhWNHpZcTNhaHZuMS95MW9ueE1UL1gybjcwWFZwbEVNOGFyOFB0akFpT29SbEtnN1RDDQo0Tk9oRHBt

NDBISE56dkx5QVJMRHhRMGhhTjVKZ1loU3Z1RitqS2cxK29jeHY0OGpKejUxNnc2aTlRZFEvcFZXDQpiaDVEQWhHYmVlcEVza1FZUFVTN1RhM2dmc3djNkdOYzR6aTd2dWIwcHZaUEZKWW5kMTZuT0JNV1M4UXZv

UnJlDQpGTUZFbFBiZDNRaWU2enE2L2JzcHllQWJYMnY1aGtsWE1yYlI3ekJmanA1N2ZtRWQ2amRkYW5lOHdQRjRub1k1DQpLY0t4QWdNQkFBR2pUekJOTUF3R0ExVWRFd0VCL3dRQ01BQXdDd1lEVlIwUEJBUURB

Z1BZTUJFR0NXQ0dTQUdHDQorRUlCQVFRRUF3SUZvREFkQmdOVkhTVUVGakFVQmdnckJnRUZCUWNEQkFZSUt3WUJCUVVIQXdJd0RRWUpLb1pJDQpodmNOQVFFTEJRQURnZ0lCQUluTk5KZmIxVno4NVNQWG5ZRmgx

TUgvbWtKZUZobVl6dUZ0emNMUFZ4QXR4RVNzDQpVOEpGMC93bHFZdHp6R1NLSjhuYi8xVi9uTG91UEszdUJVNXUyUWlnY1diT1owNjBsdDR1ZkFRUFpGd0poeWJnDQoxUGpnTlpVRUFQTjk1dGlpMGIzZWt4bkZN

OUpNeDBBMkF5Zng2YXRFcmFnUEw2UzJaWXZ6NGUrVHZwVmV1ZTNHDQpHZWR6cEwyV3VrRmgxRzRiWHp6OWZqOW9vcy8xZGVLVjByTDQ2YmNtRC9QSjVEeHdKMmNmUFFkWStqVnlFeHAvDQpCSlRkazZHOVdvYm5y

ei9RSE5ScFlEQkVhNUdCdWo3WmkyM1p5N0dvdXdCc0F4bDJCUHIxTkZONDFYWGh4UVpxDQpzcnI2MHRBZi9CUTNPQnoyNklpdjF3dEFYRHo3SFZpVXgvSGFpbWNxalpkVGp0V3VHN2NWUVJzVTJtSXUzQndPDQpB

MUlkYVk5eWlCS3NZMm5XWmMvazBXVkFiYzBnN2xMNmVCaHVXazJ6NE1VVmRPUnNBRWdpR2F6anhzOHc2eGJmDQp5K3hHUjJoUENmb1pPM1ZQejhjMzJNV2I1KzFSZHZ5MlBTMFFpTTNSb2N3MGZCLzFZVUZrRW5G

ZHpJUjJVS3VQDQpPMkt5UXVmOWd5WHFmSUlkSkdkUU1nZ1hTeVVjVTVhSGdnbWhYcnh3b0JRQ3VsbnhWYXdGTG44TENwbGl0KzFvDQo3L3NtWXZIRlhmODBsN1liN2w3aFZMeXhKQkpkRXorQ3VpRkFDYW5ja1Vp

cUFrMzdPRW11ckJTYXpsdVpvTFA2DQp5SjhDK3ZrNGxsUHYyT0loTmpEZFUza1V0TXpXeitIWFgxWTkwajlhZWQ3ay9vQnBabVkza2JwNlhDeE9NWUlEDQpKakNDQXlJQ0FRRXdnZ0dlTUlJQmhERWdNQjRHQTFV

RUF3d1hRVlZVVDFKSlJFRkVJRU5GVWxSSlJrbERRVVJQDQpVa0V4TGpBc0JnTlZCQW9NSlZORlVsWkpRMGxQSUVSRklFRkVUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUZSU1NVSlZWRUZTDQpTVUV4R2pBWUJnTlZCQXNNRVZO

QlZDMUpSVk1nUVhWMGFHOXlhWFI1TVNvd0tBWUpLb1pJaHZjTkFRa0JGaHRqDQpiMjUwWVdOMGJ5NTBaV051YVdOdlFITmhkQzVuYjJJdWJYZ3hKakFrQmdOVkJBa01IVUZXTGlCSVNVUkJURWRQDQpJRGMzTENC

RFQwd3VJRWRWUlZKU1JWSlBNUTR3REFZRFZRUVJEQVV3TmpNd01ERUxNQWtHQTFVRUJoTUNUVmd4DQpHVEFYQmdOVkJBZ01FRU5KVlVSQlJDQkVSU0JOUlZoSlEwOHhFekFSQmdOVkJBY01Da05WUVZWSVZFVk5U

ME14DQpGVEFUQmdOVkJDMFRERk5CVkRrM01EY3dNVTVPTXpGY01Gb0dDU3FHU0liM0RRRUpBaE5OY21WemNHOXVjMkZpDQpiR1U2SUVGRVRVbE9TVk5VVWtGRFNVOU9JRU5GVGxSU1FVd2dSRVVnVTBWU1ZrbERT

VTlUSUZSU1NVSlZWRUZTDQpTVTlUSUVGTUlFTlBUbFJTU1VKVldVVk9WRVVDRkRBd01EQXhNREF3TURBd05URXlORFUyTkRreE1Ba0dCU3NPDQpBd0lhQlFDZ1hUQVlCZ2txaGtpRzl3MEJDUU14Q3dZSktvWklo

dmNOQVFjQk1DTUdDU3FHU0liM0RRRUpCREVXDQpCQlR0cW1PYmFUa2RnSUtxdmlKVm92T1prVHptT1RBY0Jna3Foa2lHOXcwQkNRVXhEeGNOTWpRd05ERTRNakF5DQpNREl5V2pBTkJna3Foa2lHOXcwQkFRRUZB

QVNDQVFCSTdBeGhBSEc4S3ZrVTNsTll0ZHd0WEpuYUZYQzRCdXJtDQp4aHFrSUtmdTJKbi9tbEt4SUdkUnYvS2hDZFVyTWZ6MkRXQ1d1c2IyU1FJT1JTMWtaZm5kbkZ3M2Q1Vm5ESjI5DQp4QjZQb2xhd2FFSmtO

V2pWME9xS3pKWVc5MFVyS0FWNVhDeG44RHNxejJMRmJ6SElhVjVJbFRWNm1QQ2hYVGo0DQpKWEZ4NnFjQkdzV1p3dWp4MjJYZ1VkdUdhSkczbFlmN1NCTTRlY2ViUkdSVlNOdUUydjJnbnhlTzkyZUtKU0h5DQp1

Q3lqRXNleUtVaE5kZ1hpZzd4Y2hyL096RFdaaHo4QnJ5MU51Um1vU05mRUVoaDA5blZIY3J2bTEwbi9IaCtTDQpvVjNaRmNOaTJvbEIvVGVwdDdRR3ltN1BoUDFJcjdCZE4ydzZQc1duRnpFRWFoMTdtVnF3DQot

LS0tLUVORCBQS0NTNy0tLS0tDQo=

 

Firmante: IMPULSORA DE CADENAS PRODUCTIVAS Y COMERCIALES S DE RL Número de Serie: 00001000000509206415

RFC: ICP0309197Q4 Fecha de Firma: 22/04/2024 18:23

Certificado:

MIIGrzCCBJegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MzAxNTU5NDlaFw0yNTA5MzAxNjAwMjlaMIIBSjE/

MD0GA1UEAxM2SU1QVUxTT1JBIERFIENBREVOQVMgUFJPRFVDVElWQVMgWSBDT01FUkNJQUxFUyBTIERFIFJMMT8wPQYDVQQpEzZJTVBVTFNPUkEgREUgQ0FERU5BUyBQUk9EVUNUSVZBUyBZIENPTUVSQ0lBTEVT

IFMgREUgUkwxPzA9BgNVBAoTNklNUFVMU09SQSBERSBDQURFTkFTIFBST0RVQ1RJVkFTIFkgQ09NRVJDSUFMRVMgUyBERSBSTDELMAkGA1UEBhMCTVgxMTAvBgkqhkiG9w0BCQEWImVsc2F5b2xhbmRhc2lsbGVy

MDBAcHJvZGlneS5uZXQubXgxJTAjBgNVBC0THElDUDAzMDkxOTdRNCAvIFNJQ0U3MTA0MTZGQjAxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNJQ0U3MTA0MTZNQ0xMUEwwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AM8dvqpb41FYUuTVZqgOEWqal/F3eDKPwNFsiIucskMYqi29nujL1wis32VFbuv1K5J6qN6PbvdpQ7C2yUyVvngSCETPe4fCR09FmPx+1lhSU4zCV4uQS0/1Y5s06UZrY4rUm+vdb3PmJdb+oVRFsnDmwfUt6+sx

ZdWn8DLefCR/MTRqUlRV818zekGU+ikXSIIIABHrm2ZQAjb+PRl6T4aL4FU2Z+5uAvkxNAFr0llVWt6DefksrXriQNLzow0+Q69Z7wR9Lcwtxfz+vLPMrSwnpAON6sSxq2CbvPVHjlkoNU2PUEmJ1/9yPVC+6rDg

O+cWxP07+oN5HcVm6L2icNMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAX8MHMKfDydDlLgcoSCPbnAzv7HQefeiiHNMzS8qlsrdXCXmugXMXCSoAA/ZfuvQzd03w7PO3NnTlyj0b8jkW2hGz+FepNXmXMPgppWkrB6rsqZWzGudPAJ8FEHrX1X+npB2B6mvn498mF3Llds4n2j4bQ38i

hdIUJl1or4CepsnQ9e037s/cP17DjcHumz1qiddThHp95GOH52mDLZrBiPVH+6koJb7rdvllDkpf1D44NWK0x5uCblZYOVSrQVmepiwkDVPWc7B0vnNa08zcwKVWNKJmn9oh1PGXcVglBzku0EMA+BLoTKkfmdjL

7G+v+/tpneVJW3b0SGqFkS16lWZagN1WwYI0LA3Cbg6HNc3MUZZ30X58a6kA0nfXO7y+5OYure554XOLrZlzZGMrhYQXsKlnk14Z4pypdsJF0fd7n5diOfl8aUCx/Z+F66ZgSNAMsMFjd2MBTG5Cf7phznKD3jpW

J7gYjNfSYpphZNC8B0TogoP5L1PE2i3yR303+0rXSwbLsvhEi3FDgxu+hnOeskg1R2xaSReKNTGLbE6mc4iGEOeKrvV/1uINatxHtEsjqzgzhKdMU0yvYa7XlzQQ/cD5JI9QgP1lQBKazoOJBnzCZnZLt+sdkAAh

XEBRHflhuLq6xn8YFC811AfluSkyBZiTVS3zWy43nIYaBlA=

Firma:

EMdECWVFH+M/Ezpv5xPotzCYlO5XfKV3qLG53+xIlqt0aELn4b02rEIzGnvYcEmfgd9gZs2MgRl5nKByv2JgUlLWKQ08sf2uXWBSMHJsi6J7mIYra5/jFc/rrlHLs2mi6vczRrC3yCZJZW4Coh9j3mA8FuwAokfQ

bBdA9+IBli0Bw0cnmnl5BygjnOlVhixw/qhQAP2LxaU466s/Rs2GINaz+utbDK3Qttd5YvgKA2ozz0E1d78zITdOyc67lp+lozz2YHMCqB7mf9s715p7phAuWDAPG9uglrFQkUo6qAiRnGFnbkEBP4qYYskN213x

uizt6Nofnqrscx2hr1FS8g==

 


